
7. PRINCIPIOS DE LA ACCIÓN PREVENTIVA. 
  
Cuando hablamos de la Prevención de Riesgos Laborales nos referimos al 
conjunto de actividades desarrolladas en los centros de trabajo, dirigidas a 
eliminar o reducir en ella los riesgos que pueden dañar la salud de los 
trabajadores. 
En líneas generales, todas las medidas y acciones preventivas que se lleven a 
cabo en las ET/CO/TE, deberán seguir los principios generales que se recogen 
en el artículo 15 de la Ley de Prevención de Riesgos Laborales, comentados a 
continuación: 

  
1. -Evitar los riesgos. 
  

El objetivo que debe perseguir toda empresa es conseguir unas 
condiciones de trabajo que permitan el desarrollo físico, psíquico y social 
de las personas que en ella trabajan. Para conseguirlo, siempre que sea 
posible los riesgos deben de ser evitados. Generalmente es posible 
hacerlo en la fase de diseño, teniendo en cuenta los posibles riesgos que 
puedan derivarse de la actividad productiva, equipos y materiales 
utilizados, o bien modificando los elementos que generan los riesgos. 

  
 2. -Evaluar los riesgos que no se puedan eliminar. 
  

Para desarrollar con eficacia las acciones preventivas en la 
empresa y defender al máximo la salud de las personas que en ella 
trabajan, será necesario evaluar todos los riesgos existentes en el medio 
laboral que no se puedan eliminar. 

Una evaluación de riesgos eficaz permitirá conocer aquellos 
riesgos que están presentes en el medio laboral, analizará las causas 
que los originan y facilitará la determinación de las medidas más 
adecuadas para su control. 

  
3. -Combatir los riesgos en su origen. 

  
A la hora de determinar las medidas a adoptar, desde el punto de 

vista preventivo es preferible actuar, siempre que sea posible, sobre el 
origen del riesgo, en segundo lugar sobre el medio de transmisión y por 
último sobre el receptor. 

Esto se debe a que cuando actuamos sobre el origen del riesgo, 
conseguimos aislarlo o, al menos, conseguimos disminuir la posibilidad 
de que se materialice el daño; en mayor medida que si actuamos sobre 
el medio de transmisión o sobre el receptor. 

  
4. -Adaptar el trabajo a la persona. 

  
Adaptar el trabajo a la persona, en particular, en lo que respecta a 

la concepción de los puestos, así como a la elección de los equipos y 
métodos de trabajo y de producción, con miras a atenuar el trabajo 
monótono y repetitivo, y a reducir los efectos de los mismos en la salud. 

La elección de los equipos de trabajo y la concepción de los 
puestos tiene una gran importancia en la Prevención de los Riesgos 



Laborales. Por ejemplo, en un puesto de trabajo en el que se debe estar 
mucho tiempo parado de pie, se pueden proporcionar apoyos; cuando se 
coloca una estantería se debe tener en cuenta la altura de las personas 
que van a utilizarla y colocarla de forma que el alcance de los objetos no 
suponga una postura forzada. 

  
 5. -Tener en cuenta la evolución de la técnica. 
  

Cualquier modificación introducida en un sistema de trabajo 
deberá ser tenida en cuenta ya que puede implicar nuevos riesgos. Por 
ejemplo, si se introduce una máquina de tecnología más moderna, es 
posible que, como consecuencia del cambio desaparezcan situaciones 
de riesgo, pero al mismo tiempo se generen otras. 

  
 6. -Sustituir lo peligroso por lo que entraña poco o ningún peligro. 
  

A igualdad de eficacia, utilizar herramientas o productos que 
impliquen menos riesgos para la salud. Por ejemplo, las sierras 
circulares actualmente al estar mejor protegidas entrañan menos riesgos 
que antaño, determinados productos químicos inflamables pueden 
sustituirse por otros menos combustibles, etc. 

  
7. -Planificar la prevención integrándola en la organización de la 
empresa. 
  
 Buscando un conjunto coherente que integre en ella la técnica, la 
organización del trabajo, las condiciones de trabajo, las relaciones 
sociales y la influencia de los factores ambientales en el trabajo. 
  
8. -Adoptar medidas que antepongan la protección colectiva a la 
individual. 
  
 Por ejemplo, será preferible utilizar en una obra de construcción 
una red de seguridad que protege a todos los trabajadores antes que un 
arnés anticaída. Se protegerán las manos y las vías respiratorias 
eligiendo antes el uso de productos que no entrañan riesgo que el uso de 
guantes y protecciones respiratorias. 
  
9. -Dar las debidas instrucciones a los trabajadores. 
  
 Esta información será adecuada y suficiente para protegerse de 
los posibles riesgos a que está expuesto. 
 Sólo los trabajadores que hayan recibido la formación-información 
suficiente podrán acceder a las zonas de riesgo grave y/o de riesgos 
específicos. 
  

 


